ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE

D/Dña. ____________________________________________________________ mayor de edad, con
DNI/Pasaporte ___________________________________ y con domicilio a efectos de notificaciones
en:______________________________________________________
_________________________




Calle     nº     piso






Municipio

PARA:

DIRECCIÓN. GENERAL. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Análisis Ambiental de Planes y Programas (C/Princesa, 3)


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE
ALPEDRETE SOSTENIBLE

Apartado de Correos 118, 28430 Alpedrete

CIF: G-84709104

alpedretesostenible@yahoo.es
www.alpedretesostenible.org

DE:

ALPEDRETE SOSTENIBLE

PARA:

D. G. DE URBANISMO Y ESTRATEGIA TERRITORIAL 

Área de Planeamiento y Control de la Zona Norte y Oeste (C/ Maudes, 17.)


D. G. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Planeamiento Urbanístico


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

ASUNTO:
ALEGACIONES AL PGOU DE ALPEDRETE 

Alpedrete Sostenible, Asociación con CIF G-84709104, con domicilio a efectos de notificaciones en el Apartado de Correos 118, C.P-28430, Alpedrete, Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento, ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE, en proceso de información pública.[image: image1.emf]

EXPONGO: 

Con relación al sector AA.03 Cerca de los Robles.

1. Su clasificación vigente según se recoge en el documento DAI-V2-PLANOS INFORMACION plano I.02 CLASIFICACIÓN DEL SUELO VIGENTE. GRADO DE DESARROLLO, es la de SNUEP, Suelo no Urbanizable Especialmente Protegido. Clasificación otorgada por este mismo Ayuntamiento en las Normas Subsidiarias de 1994.

2. En el mismo documento DAI-V2-PLANOS INFORMACION plano I.05. VALORACIÓN DE UNIDADES AMBIENTALES DEL TERRITORIO, este sector aparece coloreado de rojo que según la Leyenda de dicho plano significa valor ALTO.

3. Sobre las 1735 viviendas nuevas declaradas en el documento DAI-V3-RESUMEN NUMERICO (8528 TOTALES - 6793 EXISTENTES) las 85 viviendas planificadas en Cerca de los Robles, suponen escasamente el 4,9 %. 
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Esta clasificación no puede ser alterada discrecionalmente y sin justificación suficiente por el Ayuntamiento. Existe suficiente jurisprudencia que avala esta afirmación. Sirva como ejemplo la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de fecha 27 de Febrero de 2003 ratificada por el Tribunal Supremo el 3 de julio de 2007 que dice textualmente:

"que la modificación a través del planeamiento de las clasificaciones de suelo preexistentes requiere una expresa motivación basada en razones de interés público suficientemente justificada". Como es lógico, si el planificador decidió en un Plan anterior que determinados suelos debían ser clasificados, no como suelos no urbanizables simples o comunes, sino como suelos no urbanizables protegidos, le será exigible que el Plan posterior en el que decide incluir esos suelos en el proceso urbanizador exponga con claridad las razones que justifican una decisión que, como esta posterior, contraviene una anterior en una cuestión no regida por su discrecionalidad. Esta decisión posterior no está, así, amparada sin más, o sin necesidad de más justificación, por la genérica potestad reconocida a aquél de modificar o revisar el planeamiento anterior (ius variandi); ni lo está sin más, o sin necesidad de esa concreta justificación, por la discrecionalidad que con carácter general se pregona de la potestad de planeamiento.
Por ende, como una consecuencia más, es a la Administración que toma esa decisión posterior a la que incumbe en el proceso la carga de la prueba de la justificación; la carga de probar que sí existían las razones hábiles para adoptar dicha decisión. O lo que es igual: no es al impugnante a quien incumbe la carga de probar que tales razones no existen."

El hecho de reconocerle un VALOR MEDIOAMBIENTAL ALTO, refuerza estos planteamientos.

El hecho de que suponga solo el 4,9 % de los objetivos del Plan y que además se destina a vivienda libre, descarta la argumentación de interés público o general.
SOLICITO/ALEGO:

Que se mantenga la Clasificación actual de SNUEP vigente desde 1994 y se fomente su efectiva protección dados sus valores medioambientales y el efecto tampón que ejerce entre el polígono industrial y las primeras viviendas del casco urbano.
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